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ADVERTENCIA EDITORIAL 

JUaf ilivjpwirataBaa «(«lai aatoridadea, «xsaptc las q i i 
na* a la<itaaala da paria 10 pobre, aa huartMía ol-
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fadu ¡a tes «¡oiinumi fSncuijt» de M j 53 di dííjiai. 
«« rü sllid», t í t ios t r in en* r.mglo a la i a i í i qxa aa 
mtuiaaadiia ü o u r n n ! aa iaaarta. 
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r a a i&i . 
/Otsut dol di» 10 di noviembre da 1MSV 

Gobierno elYilde laproTineia 
SECRETARIA.- ' NEGOCIADO 2." 

CIRCULAR 
Encargo a todos los Alcaldes de 

lo» pueb os dp esta provincia donde 
existan Scciedadts. de cualquier 
c!a»i» qne sea n que bajo su mis es-
trecho reíporiftbi Idsd, que les exi
giré sin contémplacltín efguna, te 
ilrwn rfmlllrme, dentro del plczo 
de circo días, una reieclón detallada 
de todas ellos, expresando el titulo 
de las mismas, domicilio, los nom
bres y dos apellidos de los que com-
pongnn las Juntas directivas. 

Lean 20 de novieir bre de 1918. 
El Gobernador, 

p. Pardo Suárti . 

CIRCULAR 
Según me comunica el Capitán 

>ie de la Yeguada militar, y de Ca
ballea Sementales, de esta capital, 
en su poder se hallan en custodia 
echo ctbtzft de gerado « c u r o que 
i t erccr.trf rcr •xlinViEdas. 

Lo que se hace público en este pe
riódico cflclal pura coroclmlento de 
los que acrediten ser los dueflos, y 
»fin dé que puedan recogerlas, pre
vias les formalidades debidas. 

Lefin 18 de noviembre de 1918. 
El Gobernador, 
Pardo Sudrez 

M l . N A S 

DO» JOSÍi REVILU í HAT' • 
INGINISKO JBÍH DBL CISTRnO 
MIMBRO DB ESTA PHOVINCIA. 
Hpgo srber: Que per D Joaquín 

Remes Fldalgo, vecino de Rodríga
los, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
11 del mes de noviembre, a las nue
ve y diez minujos, una solicitud de 
reglitro pidiendo 24 pertenencias 
pera la mira de hulla llameda Petra-
nVa,sita en el paraje Bárcenas, tér
mino de Rcdrigetos, Ayuntamien
to de Igü-fta. Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centró de una calicata, con carbón 
a la vista, que rxlste entre los Unie
res de dos propiedades: una de En
rique García, y la otra de Felipe 
Carbejo, vecinos de Rcdrigatot; 
desde dicha calicata se medirán 2C0 
metros al N . 45° O , colocando la 
l. 'esCtca; 800 al 0 . 4 5 ° S.. la 2 • ; 
SCO aIS. 45° E. , la 3 "; SCO al E . 
45° N . , la 4.», y con 100 al N. 45° 
O.,se 11»gará al punto departida, 
quedando cerrado el perímetro de 
les pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se truncla per medio del 
presente edicto pera que en el tér
mino de treinta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho si 
todo o parte del terreno scüeitado, 
según previene él art. 28 del Regia-
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7,129. 
León 1S de noviembre de 1918.=: 

/ ¡itvina. 

Hego saber: Que por D. Francis
co Flda gj Riesco, vecino de Alma-
gerlflos, >e ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 11 del mes de noviembre, a las 
nueve y quince minutos, una solici
tud de re gistro pldlento 40 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Francisco ¿. ' .si ta en el paraje «ve

ga de la Peña,»término de Rodrigv 
tos, Ayuntamiento de Igilefla. Hace 
la designación de las citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ár guio N . del prado propiedad de 
Atgei Cerbtjo, vecino de Rodríga
los; desde cuyo punto se medirán 
100 metros al N.,colccando la I.* 
estF.«; 800 a! O., la 2.a; 500 al S., 
la 3.*; SCO al E. , la 4.a, y con 400 al 
N . se llegué a) punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. , 

Y habiendo hecho constar iste ' 
Interesado que llene realizado el . 
depósito prevenido por la ley, se ha : 
admitido dicha solicitud por decreto 
delSr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncfo por medio ¿el . 
presente edicto para que en el tér-
mino de treinta días, contados des- ' 
de su lecha, puedan presentar en el 
Ge bierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcIMo, • 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.130 ''• 
León 15 de noviembre de 1918.— i 

/ . Rivilla. j 

Hego saber: Quepcr D. Fruncís-
_ co García Tartajada, Vecino de 
] Bilbao, se ha presentado en e! Go-
• bierno civil de esta provincia en el 

dia 11 del mes de noviembre, a las 
diez y cuarenta minutes, una solici
tud de registro pidiendo 75 perte- i 

¡ nencias pnra la mina de hierro lia-
: mttiiPaqu'n, sita en el paraje «va- , 
1 lie de Valdecéssr.» término de Val- ' 

dorrla. Ayuntamiento déValdeplé-
lago. Hace la designación de las el • 
tadas 75 pertenencins, en la forma 
siguiente, con arreg o al N . v : 

Se tomará como punfo de partida 
el centro de la puerta de entmda de : 
la ermita llamada de San Froilán, 
sita en el citado término, y de él se : 
medirán 50 metros al S., v se coló- ¡ 
cará unn estaca auxiliar; 500 al 6., ' 
la 1.';. SCO a! S ,1a 2.a; 1.500al O., 

; la 3 " i 500al N . , la 4.a, y con 1.000 ¡ 
. al E. se llegará a la estaca auxl ! 

liar, quedando cerrado el perímetro i 
de las peí tenencias solicitadas. j 

Y habiendo hecho constar este In- ' 
teresado que tiene realizado el de- 1 

pósito prevenido por la Lev, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por meció del 
presente edicto para qua en ei tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha,' puedan presentar en el 
Gobierno civil sus apo»tclor,ts los 
que se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno toiicltado, 
según previene el art. 28 del Rcgia-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7.131. 
León 15 de noviembre de 1918.— 

/ . Rtvilla. 

Hego sebar: Que por D. José 
Abeijdn Mora, Vecino de Carncedo, 
se ha presentado én el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 11 del 
mes de noviembre, a las once y cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 60 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Anduri-
ña, sita en el paraj* Valdelurn. tér
mino de La Vetilla, Ayuntamiento de 
Rlelio. Hace la designación ¿e las 
citadas 60 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . del prado que Ensebio 
Beltrán posee en el citado pE.rr.je de 
Valdeluna, y desde él se m. dirán 
300 metros al S., y ss culccerá la 
l . " estaca^ 000 sil SE.,la 2,":300 al 
NE., la 3.a; 2.CC0 r.l NO., la 4 y 
con 300 al SO. sn llegará a ia l . " 
estaca, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
das 

Y habiendo hecho constar <-ste in
teresado que tiene renlizado H de
pósito prevenido por m Ley. se ha 
admltidc dicha solicitud pe: decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pera que m e! tér
mino de treinta dlus, contales des
de su fecha, puedan presenier en el 
Gobierno civil sus oposiclcnv: los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soMtttdo, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento. 

El expediente tiene el núm 7.¡32 
León 15 de noviembre de 19i8 — 

J. Rtvilla. 

http://pE.rr.je


Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez días, 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen lo» reintegros por pertenencias y títulos de propiedad qo* 
abafo ta nblén se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capital para comunicár
selo personalmente, se declararán fenecidos ios expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento' de Minería Vigente: (t) 

Número 
del expe

diente 

6.411 

6.081 
6.858 
6 485 
6 473 
5892 
5 857 
6.247 
6.028 
6.550 

6 531 

6.158 
6.275 
5.902 
6.184 
6.24S 
5.751 
6.024 
5 877 
5.947 
5.909 
6 243 
6 242 
6.255 
6.015 
6006 
5.807 
6.446 
5.925 
5.794 
5.699 
5.888 
6.669 
6.004 
5.727 
5.750 
6.254 
6.103 
6.181 
5.760 
6.207 
6.277 
5782 
6 264 
6.370 

Nombre de las minas 

Neutralidad 3.» (2.» am 
pllaclón a) 

Paulina 
Renovación 
San Rogelio 
Trinidad 
Balbuena 2.a 
Psrnandlta 
Porvenir (El) 
Quatlta 
José Fernando (Detna 

ala P) 
José Fernando 2.* (2.* 

demasía e) 
Mari.) Esperanza 
Peilarrosa 4.a 
Pilar 
Soto Argiyo 
Teresa 3.a 
Abandonada 
Alda 
Angeles (Demasía a) . . . 
Argeles (2.a antpcln. a). 
Cuatro Hermanos (Los) 
Don José 
Fructuoso 
Istbel 
Julia (Ampliación e) . 
Luciana 
Muría del Consuelo.. 
Niña (Demasía a) . . . . 
Pilar.. 
Santlug] 
Sil 
SU 2 ° . . . . . . 
Sil 3.° 
Terrible (La) 
Trucha (LÜ) 
Trucha 2.a 
El Trui (Demasía a). 
Porvenir (El) 
Anr.c'eta 
Dos Am'gos 
Encarna 
Manuela (2.a demasía a) 
Bienvenida (La) . . . 
Sislta 
SI sita (Ampliación nú' 

mero 1) 

Hulli 

Plomo, 

Superficie 

Hectáreas 
Ayuntamiento 

35 
21 
56 
20 
6 
8 

31 
18 
40 

8,71 

7,2411 
29 

152 
7 

13 
11 
16 
15 
4.4959 

20 
43 
11 
16 
20 
6 

17 
14 
2,3480 
4 
6 . ' 

114 
152 
360 
85 ' 

101 
26 
5,0270 

21 
26 
4 

20 
9,28925 

35 
43 

15 

IgUefla., 

Noceda • 

Palacios del S i l . 

Páramo del S i l . . 

Toreno. 

D. Angel AlVarez 
> Rafael Bu'gueño Qtrrldo 
> Antonio López Gitntz . 
> Isidro Am'go Prieto 
» Isaac Alonso Gonzdtez.. 
> Baldomero García Sierra 
> Alfredo Arlas y A ' l a s . . . 
» Angel AlVarez 

Ifem 
D. Manuel Mufilz G mzález. 

Pedro G5mcz.. 

ValIrdeFInolledo. 
Villf gjtón 

D. Alberto Blanco Alonso.. 
> Pablo Peña Fernández... 
> Alberto Blanco Alo so.. 
> Juan Martínez González. 
» Felipe Pere o 
> Apolinar Balbuena 
> Avelino Méndez 
> Bartolomé G'z. Gutiérrez 
» José Rivas Llanoi 

<» José Vázquez Rodríguez 

Alvares 
Tremor de Arriba 
Alvares 
Tremor de Arriba. 
León 
Norefla 
Sobrádelo 
Alvares 
Palacios del S i l . . 

D. Avelino Méndez Martínez 
Venando Garda del Rio 
Avelino Méndez 
Francisco A . Víliaverde.. 
Guillermo Pousa Pinza.. 
Lorenzo Diez Otero . . . . 
Pedro GJmez 

D. Avelino Méndez Toreno 

Gorullón. 

> Bildomero Gírela Sierra 
> . 

O. Avelino Méndez. . 
> Jasé González Rodríguez 
> Fra: cisco Scgovlarisenjo 
> rmlilo Martínez Montes. 
» Francisco SegovIaAsenjo 
> Herminio Rodríguez . . . . 
> Slnforlano C . Gutiérrez 
> Julián Mogln González.. 

Vecindad 

Pafeldc rciMcgrK 

Por perte. 
Por título nenciaa 

Cacábalos. 

León 
Cacábalos . . . . 
Toreno 
Valdeprado... 
León 
CaboallesdeAbjjo 
Santa Lucia... 
León 

Peaetu Peaetaa 

Sdk» 
móviles 

Matallana . 
León 

Toreno 
Ponf errada.... 
Toreno 
B?mb¡bre 
Librán 
Villar las Traviesas 
León . . . . . . . . 

CaboallesdeAbajo 

Te reno. • 
Moreda • 
Madrid.. 
Astorga • 
Madrid.. 
Torre. . . 
Balboa.. 
V lgo . . . . 

ICC 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
ICO 

ICO 

100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
ICO 
100 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
100 

35 
81 
56 
20 
15 
15 
51 
18 
40 

15 

15 
29 

152 
15 
15 
15 
16 
15 
15 
20 
45 
15 
16 
20 
15 
17 
15 
15 
15 
15 

114 
152 
360 
85 

101 
26 
15 
21 
26 
15 
20 
)5 
87,50 

107,50 

100 37 50 

0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 

0,30 

0,30 
0,30 
0,30 
030 
0.30 
030 
030 
0.30 
0.30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
o,5a 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0 30 
030 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0 30 
0.30 

0,30 

León 12 de noviembre de 1918.==El Ingeniero Jefe, J. Revtlla. 

(1) Vé.ise el BOI.ETIN OFICIAL del día 18 dol corriente mes. 

D m Fulgencio- Patencia Sánchez, 
Oficial Sala ds 1:¡ Audiencia 
Territorial ú i esta ciudad de Va-
llacfo'id. 

•CeUiflor. Que el tenor literal del 
'enceb zsmiemo y parto dispositiva 
de la sanísrjc'a de segunda instrncia 
dictada por la 8«S» de lo civil de di
cho Tribunal, en ¡el incidente a que 
se riflero-, «s como sigue: 

«EnciiOczamiento. «=• Sentencia 
número 92; del R-gístro, folio 131.-= 
Hay uní rúbrica.«=En la ciudad de 
Valfpcküe!, a vdnítáósde octubre de 
rr.ll Kovacientos dieciocho: en el Incl-
dantE que procedí del Juzgado de 
prlmc-m insísneifi de Astorga, se
guido por D. Jui'rt Antonio Mstllla 
Malilla, Vecino y Maestro jubilado 
de tl:cho Astorg?, representada en 
estn Audlpncla per el Prccurador 

D, Euseblo Rodríguez Fernández 
Viln, y defendido por el Letrado 
D. Antonio Martínez Csbeza<, con 
D. Domingo y D. Gregorio Sierra 
Blanco, Impresores, sua couvednox, 
y por la incomparecenda de estos 
señores los estrados del Tribunal 
y ei Sr. Abogado del Estajo, sobre 
que se declare pebre al primero pa
ra llilgar con los segundos, sobre 
reclamación de perjuicios; cuyos 
autos penden ante e&ta Sala en vir
tud de la apsl.idón que Interpuso el 
referido D. Juan Antonio Matilla 
de ta sentencia que dictó el Jir/z de 
primera Insúmela de Astotgj en cua
tro de egosto de mil novecientos 
diecisiete: 

Visto»: 
Parte dispositiva. =— Pal amas: 

Que debimos conflmar y confirma

mos la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de Astorga en 
cuatro de agosto de mil noVedantos 
diecisiet e, por la que se denegó a 
D. Juan Antonio MitlUa y Mitilla 
el beneficio de pebrez* para litigar 
oon D Domingo y D. Gregorio Sie
rra Blanco, sobre redamición de 
perjuicios y otros extremos, conde
nándole al pago de las costas cau
sadas en la primera instancia, y sin 
hicer expresa comen i de las que 
se ocasionaran en la segunda. =«AsI 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabizamlento y parte dispositiva 
se uubllcará en el BOLETÍN OFICIAL 
de L:ón, por la Incomparecencla de 
ios Srei. D. Dimlnga y D. Grego
rio Sierra Blanco, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. Leopol
do L, Infantes.—El Sr. Magistra

do D. S. R. Salustíano Portal, votó 
en Sala y no pudo f¡r(nDr.=LeopoI-
do L . lr.fantes.=igiHclr, Radrlguez. 
José V. Pcsquílra.="G.'.rúrdo Par
do.» 

Cuya sentenda fié- publica}» en 
el d l i d í su feclii v ss notificó en 
el siguiente al Sr. Abogado del S i 
tado, al Procurador de la partn per
sonada y en los estrados del Tiibu-
nal, por la loco'nparecencla de don 
Domingo y D. G -egjrlo Shrr.i. 

Para que así consta, y tsngi lu
gar la Inserción de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL ds la provincia 
de León, conforme está acordado, 
la expido y firmo en Vulledoild, a 
Veintitrés de octubre de mil .IOV.V 
clentos dlecl3ch¿>.=»Falg!:nclo Fa
lencia. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
NEGOCIADO DE) U R B A N A 

CIRCULAR 
Publicado en el BOLF.TÍN OÍ ICIAL de esta provincia núm. 125, correspondiente al 18 de octubre ultimo, el re-

psrtlmlento de urbana para el próximo ejercicio de 1919, señalando el cupo que lia de satisfacer esta provincia, 
en el número 175 de orden y Ayuntamiento de enta capital, se h i padecido un error por esta Administración al l i 
quidarle al 17 por 100 como Registro fiscal aprobado y comprobado, cuando só'o se le debe considerar como Re
gistro fiscal aprobado, pero no comprobado, y en su consecuencia, haberle liquidado al 18 por 100 en Vez del 17. 
Observ.do dicho error por la Dirección general de Contribuciones, y de orden de la misma, fecha 14 del actual, se 
rectifican las liquidaciones practicadas al Ayuntamiento de León en el expresado BOTETIN OFICIAL, por laa s i 
guiente*: 

ffámerc 
de 

oraeu 
A Y U S T A M I E S T O Líquido 

¡mpoaible 

Cuota 

Íara 
eaoro 

»• 18"/„-
Pesetas Cta. 

Recargo 
del 16 
ateocionee 

de 1.* enseSanza 

Pesetaa Cts. 

7,50 •/. 

adicional 

Pesetas Cta. 

Total gentral 

Peaetaa Cta. 

175 L°6n, no comprcbado, 1 8 ° / . 784.508 141.811 44 22.595 85 10.590 88 174.596 13 

León 18 de noviembre de 1918 —El Admlniatrador de Contribuciones. J . Basabe. 

A Y U N T A M I E N T O DE LEON 
Año de 1918 Mes de noviembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, a sab^r: 

Capital oa OBLIGACIONES 

1." 
'•2* 

5.» 

7.° 

9.° 
JO.» 
41.° 

Castos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . 
Montes. . . . . . . . . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 

Total. 

CANTIDADBS 

Ptf l tM CU 

4.011 66 
6.042 50 
5 647 51 

648 85 
7.899 76 
5.486 19 
2.086 64 

409 77 
19 052 83 
4 767 75 

916 66 

54.969 92 

León a 51 de octubre de 1918 — E l Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 1.° noviembre de 1918. 

Aprobaris: Remítase copla al Gobierno civil para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.=M. Andrés.—P. A . del E. A. , José Datas Prieto, Secretarlo. 

PARTIDO JUDICIAL DE L E O N 
SEPARTIMIENIO girado entre todos los Ayuntamientos de dicho oartMo ju-

dictal mro cubrir >[ presupuesto de glatos carcelarios en el fflo 1919 

AYUNTAMIENTOS 

Armuniii 
C&rrccern 
Clmanes di l T.-jar 
Chozas de Ab 'jo 
Cuatfro; 
Qarrr.f a 
Gnidcfes 
León 
Mansüls á« les Muías 
Maoslit» Mayor 
Onzcnlüa.. . 
Sloseco ds Tapia 
San Andrés de' R*banedo.... 
Sontovenlr, áo lo Valdoncina . 
Sarlfgos 
Valdefresno 
Valverde ¿« la Virgen 
Vegs de Infanzones 
Vegas dt-l Ccindwdo 
yitadanHcs 
Vlllequliambra. 
VI lasabarli-go 
vll'aturle! , 

Totales., 

Baae imponible 
del 

reparto 

PeEetaa 

7.042 
5.889 
8 555 

18 138 
12.024 
18 433 
45.928 

124.655 
10.179 
14.026 
15 555 
8593 

11.534 
9 248 
7.915 

18 188 
10.818 
8.796 

25246 
6 084 

17.055 
23.227 
20.473 

445 301 

Cudta 
que corresoonde 

.a cada 
Ayuntamiento 
Pesetas Cta. 

458 78 
585 66 
557 55 

1.181 66 
785 35 

1.200 88 
2.992 14 
8.114 60 

663 15 
913 77 

1.013 39 
559 82 
738 39 
602 49 
515 í:5 

1.184 92 
704 78 
575 05 

1.514 44 
396 36 

1.111 11 
1 513 21 
1.533 80 

29.010 75 
Lsón 12 de septlsmbre de 19I8.—EI A'calde-Prcsidente, M . Andrés. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha de 
regir en el próximo año de 1919, se 
halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, con el fin de 
que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama-
cienes que sean procedentes: 

Berclanos del Páramo 
Calzada del Coto 
Cabrillanes -
Cuadros 
Fresnedo 
Puentes de Cerbajal 
Grf.defes 
Guserdos de los Oteros 
La Ercina 
Mansllla de las Muías 
Matadedn 
Pedrosa del Rey 
Quintana del Marco. 
San Cristóbal de la Polantera 
San Etteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
Santa Marina del Rey 
Turcln 
Valdefresno ' 
Valdelugueros 
Vsldemora 
Valdeplélago 
Valdepolo 
Valdeteja 
Vlllanueva de las Manzanas 
Villaquejlda 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir el año próximo de 1919, se 
haiia expuesto al público, por tér
mino de ocho tilas, en la respectiva 
Secretaría municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan tncsr en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Berclanos del Páramo 
Buró» 
Cnlznda de! Coto 
Cabrillanes 
Carucedo 
CastrlHo de los Poívaznrei 
Cebrones del Rio 
Cuadros 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Grádeles 
Gusendos da los Oteros 
Jbarilta 
La Ercina 
Mansllla de las Muías 

Matadedn 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de Pelayo Gircfa 
Quintana del Marco 
San Cristóbal de la Polantera 
San Etteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
Santa Marina del Rey 
Sanias Martas 
Turda 
Valdefresno 
Valdelugueros 
Vsldemora 
Valdeplélago 
Valdepole 
Valderas 
Valdeteja 
Vega de Ir.fanzones 
Vllladecanes 
Vlllanueva de laa Manzanas 
Villaquejlda 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para ta exacción de dicho impuesto 
en el próximo alio de 1919, se baila 
expuesto al público, por término da 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que ios 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Acevedo 
Iztgre 
Pedrosa del Rey 
Pcbladura de Pelayo García 
Sante María de la Isla 
Santa? Martas 
Valdeteja 

Terminado el reperto de urbana 
para el aflo de 1919, de Jos Ayun-
mlentos que se expresan a contt-
nunclón, se hallada manifiesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretaría respectiva, • fin 
deque tos contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el sayo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que procedan: 

Burón 
CastrlHo de lot Polvazares 
Cabrones del Rio 
Joarilla 
Pobladura d- Pelayo Garda 
Santas Martas 
Valder?» 
Vega de Infazones 
Vllladecanes 

Confeccionada la matrícula In
dustrial per los Ayuntamientos que 
a contiituoclón se detallan, para el 
año próximo de 1919, está expuesta 
el público, per término de diez días, 
en kí ¡'-spí'Cilva Sicretaría munici
pal, Ü fin de que ios contribuyentes 
por dicha concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hicer, 
dentro del plazo citado, las recla
maciones .jue sean justas: 

B3rdano?, del Páramo 
Burón 
Calzüda del Coto 
Cabrillanes 
Csstrluo de lo» Polvazares 
CcbroTOS dei Río 
Cuadros 
Fuentes de Carbajal 
Grádeles 
Josrllla 
La Ercina 
Mansllla de las Mutas 
Pedrosa del Rey 
Pobladura de P<layo Gircía 
Quintana del Marco 



San Crlilébal de la Polantera 
San Esteban de Nogalei 
Santa María d« la l i la 
Santa Marina del Rey 
Santas Marta* 
Tnrcla 
Valdtfreino 
Valdelugueio» 
Valdcmora 
Valdeplétsgo 
Valdepolo 
Valderat 
Valdetfia 
Vaga de Infanzone* 
Vllianuevn de la» Manzanas 
Vlllaquejlda 

Terminado el repartimiento d 
cupo de comumoj para el sflo de 
1819, de los Ayuntamientos <¡ue a 
continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 
las reclamaciones qae sean opoitu-
nss, dentro de dicho plazo. 

Acevedo 

.,1 

Valdeteja 
VIHtbHno 
Vlllamoratlel 

Alcaldía constitucional de 
Ponfenada 

Desde el día de hoy hasta el 22, 
ambos Inclusiva, quedan expuestos 
al público, para oír reclamaciones, 
an la Secretarla de este Ayunta
miento, el presupuesto municipal y 
al expediente de arbilrlos extraordi
narios pera el año próximo de 1919. 

Porferrada II de noviembre de 
1918.=C8yetano Fernández. 

\ que se Inserta a continuación, a fin 
! de cubrir el déficit del presupues-
', to ordinario de este Municipio en 
| el alio de 1919, asf como también 
| el solicitar del Sr. Gobernador el-
i vil la necesaria autorización para su 
{ cobro, quedan expuestos al públl- 1 
; co los acuerdos de referencia en 
(' la Secntarfa del Ayuntamiento por 
' el plazo de quince dlaa hábiles; 

durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advirtiéndose que pasado dicho 
plazo rio será atendida ninguna de 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: paja.-Unlded: 100 kl-

legramos.—Precio medio de la uni
dad: 4 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
1 peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 1.474 C9 unldtdc».— 
Producto anual: 1.474,(9 pésetes. . 

Articulo: leña.—Unidad: curro.— 
Precio medio de ta unidai: 9 pese
tas.—Arbitrio en u> Idad: 1 peseta. 
Consumo calculado durante el año: 
520,41 unidades.—Producto anual: 
520,41 pesetas. 

Total: 1.994 pesetas 50 céntimos 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a les efectos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de egosto de 1678. 

Zotes del Páramo a 11 de noviem
bre de 1918.—El Alcalde, Nicolás 
Chamorro. 

cata pueblo para el rjerddo de 
1910, se hslla de manifiesto al pú
blico en la Cesa de Concejo por 
espacio de quince días, a fin de oír 
redamac ones. 

Morales del Arcediano 11 de no 
viembre de 1918.—El Presidente, 
Nicolás Martínez. 

1 , Alcaldía constitucional de 
\ Ponferrada 
| Acordada por el Ayuntamiento de 
J mi presidencia !a creación de una 
| plaza de Médico titular de este Mu-

• j nlclplo, dotada con el habtr anual de 
« j i -ir- J . ., _~. .A. -I 5 1.500 pésetes, para completar el nú-
Desde e! dfa de hoy. y Por térml- ^ ^ ^ ^ l \m\c*.übn 

no de otho. contados desde elde la |e corresponden, se anuncia su pro-
fecha hasta el 25, ambos inclusive, VIfMn ^ ¿ « ^ presente ed£to 
queda expuesto al pub,lco J M ^ la pgra que los aspirantes a la misma, 
ÍKcrelarU de este Ayuntamiento, Jon e7deb,do apmud prej 
para oir reclamaciones, el repartí- lenten 8Iis ilicitudes ante a ta A l -
miento de la riqueza rustica. . • 1 caMia dertro del término de treinta 
fe!«r,,ifíaia.- J R 6 ^ . , contEdos desde el siguiente al 1918.=Cayetano Fernández. i , „ quíi 8e ,n¡,ei.te estR en |a 

, i , i I Gaceta de Madrid; consignando 
Alcaldía cgnsUtaaonal de | que d,cho CBrg0 pr|n¿¡p|ará » reg,r 

^ y * ' 0 j de»de 1.° de enero próximo. 
Por erfermeded y renuncia del j Porferrada 16 de noviembre de 

que la d w e m p e ñ E b a , re halla Va- Í 1918.—CeyEtano Fernández. 
cante I» pirra ds beneficencia mu- | — 
nlclpal d? este Ayuntamiento, dota- 1 Alcaldía corsdlacióml de 
da con trescientos pesetas, pagadas ] La Pola de Cordón 
por trimestres Vencidos y con la 
cbl gaclón de asistir a slüt-; familias 
pobres y las operaciones de raco-
ñoclmitnto de quintas, y puedi 
concerter la ^Venencia de los Veci
nos del Municipio, y cuya plsza se 
halla cgregida a la dtl Ayunta
miento de Vegemlán. 

Los Doctores y Licenciados en 
Medicina que deseen obtenerla, di
rigirán sus solicitudes a rsta Alcal
día en el plazo da treinta días; P i a 
dos los cuales se proveerá, en ar
monía con la j disposiciones Vicen
tes. 

Reyero 12 de noviítnbr" de 1918, 
El A'calde, Ildtfonso del Perrero. 

Dnn Nicolás Chamorro Martínez, 
Alcaide constitucional de Zotes 
del Páremo. 
Hago sí.bcr: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de \ 
sil presidencia la imposición de ar- i 
bltrios extaordlnsrlos sobre las espe- < 
des no comprendidas en la tarifa 
1.* de consumos, y que expresa la 

i Según me particlra ei Vecino de 
| Vllíaiimp íz, Justo Gsbela, el dfa 10 
| del cortíc-nte ausentó desudo-
! mlclllo su hija Baltasar Gabela Diez, 
] natural y residente en dicho pueblo, 
¡ e l cual salló con dirección a Smta 
¡ Lucia, donde cebró su jornal y ei 
) de otros dos hermanos, y no regresó 

a su casa ni se sabe su paradero: 
per lo que «e ruega a las Autorida
des y Guardia civ.l precedan a su 

¡ busca y captura, y la conduzcan a 
j la casa paterna. 
| Señas perso^les 
| Edad 18 años, estatura alta, pe 
• lo negro, ojos negros; viste treje 
j nuevo con pelliza y calza botas ne-
• gr»s. 
\ La Pola de Cordón 14 ds noviem-
> bre de 1918.-=EI Alcalde, Domingo 
i Garda. 

J U Z G A D O S 

Junta administrativa de 
Morales del Arcediano 

Confeccionado el presupuesto 
ordinario de Irgrtsos y gtjtts de 

Suárez González do té ) , de 43 
afios, hijo de Antonio y de María, 
natural de Buenos Aires, vecino de 
Madrid, procesado por hurto, com
parecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León en término de 
diez días, el objeto de hacerle sabsr 
la petición Fiical en expresada cau
ta; apercibido que, de no Verificar
lo en dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lug>r. 
- León a 6 de noviembre de 1918— 

Ei Juez de Instrucción, Manuel 0 ó 
mez.—El Secretarlo, Luis F . Rey. 

Don José María Diez y Di?z, Juez 
de Instrucción del partido de Mu
rías de Paredes. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en méritos del sumarlo 48, de 
1918, por incenclo de una casa de 
la propiedad de Francisco ¡García, 
vecino de Torresíto, se cita a Fran
cisco Gírela Nieto y a Bautista Lo
renzo, vecinos últimamente de To-
rrestlo, y hoy con residencia en la 
provincia de Oviedo, ignorándose 
el punto donde se .hallan, para que 
comparezcan ante la sala-audiencia 
de este Juzgado en ei término de 
diez días, ai objeto d i recibirles de
claración; be jo apercibimiento que, 
de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de -
recho. 

Dado en Murías de Paredes a 8 
de noviembre de 1918.=Jo8é Maria 
Diez y D/az — E i Secretarlo jtiiíi-
cial, Ang*! D. Martin 

Don Cirilo García Rubio, juez mu
nicipal de t» tf villa y su término. 
H> 2'J uber: Que en el juicio ver-, 

bal civil que i t mencionará, recayó 
sentercla, cuyo enctbr¿utniénto y 
parte difpositiva, dicen: 

<Seníencia.'-'En Villtbllno, a cin
co de jur.lo de mi! novecientos die-

, docho; el Tribuna! municipal de es
te término, coinpuecto de los seño
res D. Clrlle García Rubio, Jufz, 
y de los Adjuntos D. Patricio Gó
mez AlVerez y D Manuel Otero 
Ganceáo habiendo Visto y examina
do los precedentes autos de juicio 
verbal civil, seguidos <¡n este Juzga
do, entre partes: de una. como de-
mtmdtmte, D. José González Alva-
rez, como apoderado d* D Antonio 
Abella Fernández, mayor de edad, 
casado, V.-diio de Cucábalos, y de 
otra, como demenlido. D. Pedro 
Fernández Píiit-z, también mayor 
da edad, casado y vecino de Orallo, 
scbrertclameclón de quinientas pe-
set»s>; 

fa'.lamos: Qua dtb;mos de con-
denar y condenamos, en rebeldía, al 
demandudo O. Pedro Fernández re-
láez, Vecino de Orallo, a que luego 
de ser firme esta sentencia, ptgue 
al demandarte la cantidad de qui
nientas p é s e l a s , procedentes da 
préstamo, y al ds la; costas de este 
juicio, y se «tifies el emberg.) pre
ventivo practiesdo por este Juzga-
d o = A d por esta nuestra sentencia, 

definitivamente juzgando y que te 
notificará al demandado rebelde en 
la forma que determina el articu
lo doscientos ochenta y tres de 
la lev de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Cirilo Gírela.—Patitclo Gó
mez —Manuel Otero. > 

Publicada en el mismo dfa. 
Y para insertar en el BOLETIN 

OFICIAL de la provine)*, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presenté en 
Villabllno, a seis de jupio de mil no
vecientos diccIocho.^C'rlIc Gsrcla. 
Ante mi, Virgilio de Lama. 

ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO GENERAL 
Y TÉCNICO D E L E O N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de 22 de octubre 
próximo pasado, y h tiéndese nor
malizado el estado janit: rio en esta 
provlnclo, se abré un plezo impro
rrogable de diez días pr-ra que se 
matriculen los alumnos que no pu
dieron efectuarlo en ei mee de agos
to a causa de lo preceptuado en la 
Real orden de 6 ¿el propio mes, y 
para ios que por causa de !a eplde-
demla tampoco lo hicieron, asi co
mo también para aquellos « quienes 
falten una, dos o tres asignaturas 
parn terminar sus estudios, haciendo 
extensiva esta concesión a los alum
nos 8 quienes falte una o des asig
naturas para completar el curso, se
gún dispone la Real orden de 6 del 
actusl. 

León 18 de noviembre de 1918.— 
El Director, Mariano D. Berrueta. 

Mrgrz García (Julián), hijo de 
Ambrosio y de Maiia, nttural de 
Cattrlllos, Ayuntamiento de Villa-
megii, provincia de León, de estado 
reitero, profesión alpargatero, de 
22 c ños de edad y de 1,690 metros 

i de estatura, domiclllsdc ú ilmamen-
te en Castriilos, precesedo per faltar 

[ a concrntreción, comparecerá ene! 
i plazo de treinta dias ¡>ni<* ei Alférez 
i del Regimiento de Irfír.terla de 
L Burgos, núm. 36 de. guarnición en 

L*ón, D. Joeqtiin Hleves Herrsros; 
baje aoerclbimlento de ser declara
do rr bslde. 

| Dndo en León a 9 de noviembre 
de 1918 =EI Afércz JCFZ Instruc
tor. Jorqcin Hievss. 

A'onso B u l w i (Manuel) hijo de 
Romualdo y de Inccerrio, natural 
de Oceja, Ayuntimlento de La Er-
ciria, provincia de León, d% estado 
soltero, profesión Jarntriero. de 22 
años de edad, estatura 1,601 me
tros, color bueno, pulo muro, cejas 
al pelo, ojos pardos, rr-ríz, batba y 
boca r< guiares, seftas paitlctüores 
nii guna, domiciliado ütlmamente en 
Oceja, provincia de León, procesa
do per faltar a concentración, com-
pcrecenJ en término do treinta días 
mte el Tt.nlente Juez Irntrnctor del 
Bdal dn de Cczarfores de Chldana, 
núm. 17, D. Frírcísco Rodríguez 
Escribano, residente er. Lsracha; ba
jo sperciblmlento que, da no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Lsrach* 29 de octubre da 1918.= 
Ei Tenlents luez Insiructcr, Fran
cisco Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación provincial 


